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Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 
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ANS 

Medellín, Ocho (8) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Proceso 
Ordinario Laboral de Primera Instancia – Título Judicial 

por Costas y Agencias en Derecho 

Actor  

 María Bernarda Rivera Zapata 

C.C. Nro. 21.743.434 

 Laura Gisela Machado Rivera 

C.C. Nro. 1.001.250.522  

Demandada Colpensiones 

Accionada 

Consignante 

Colpensiones 

Nit. Nro. 900.336.004-7 

Rad. Nro. 05001 31 05 009 2019 00658 00 

Asunto 

Solicitud de Entrega de Depósito Judicial Realizada por: 

Juan Felipe Molina Álvarez – C.C. Nro. 71.699.757 y 

T.P. Nro. 68.185 del C. S. de la J. 

Decisión 
Pone Conocimiento – Ordena Entrega Depósitos 

Judiciales 

 

En el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, en la bandeja de entrada del 

correo electrónico del juzgado, se recibió memorial suscrito por el Dr. Juan Felipe 

Molina Álvarez, identificado con la C.C. Nro. 71.699.757 de Medellín (Antioquia) 

y portador de la T. P. de Abogado Nro. 68.185 del C. S. de la J., quien alegando su 

calidad de apoderado principal de la parte demandante, solicita se “…expida título 

judicial…” consignado en el presente proceso. Advirtiendo que el pago sea “…bajo 

la modalidad “abono a cuenta del beneficiario del título” a la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

de Colombia con número 4-130-30-16242-3…”.  

 

Adjunto a su solicitud, el Dr. Molina Álvarez – C.C. 71.699.757 de Medellín 

(Antioquia) y T.P. Nro. de Abogado Nro. 68.185 del C. S. de la J., allegó copias de 

su Cédula de Ciudadanía y de su Tarjeta Profesional de Abogado. Así como 

certificación bancaria expedida por el Banco Agrario de Colombia en la cual se 

hizo constar que el mencionado tiene Activa su Cuenta de Ahorros Nro. 4-130-

30-16242-3.   

 

Adicionalmente, esta dependencia judicial procedió a descargar de la página web 

de la Rama Judicial del Poder Público, Certificado de Antecedentes Disciplinarios 

de Abogados emitido por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y Certificado 

de Vigencia de la Tarjeta Profesional de Abogado expedido por la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior 

de la Judicatura, ambos de 3 de Noviembre de 2023, sin que se observen 

novedades adversas en los mismos. 
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ANS 

Verificado el poder otorgado por las demandantes María Bernarda Rivera 

Zapata – C.C. Nro. 21.743.434 de Frontino (Antioquia) y Laura Gisela Machado 

Rivera – C.C. Nro. 1.001.250.522 de Medellín (Antioquia), se observa que éstas 

le confirieron expresamente al Dr. Juan Felipe Molina Álvarez – C.C. 71.699.757 

de Medellín (Antioquia) y T.P. Nro. de Abogado Nro. 68.185 del C. S. de la J., entre 

otras facultades, las de “…recibir, cobrar…”, sin que se evidencie que el poder 

conferido haya sido modificado y/o revocado posteriormente.    

 

De la revisión del portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se 

encontraron los depósitos judiciales que a continuación se relacionan: Depósitos 

Judiciales Nros. 413230004137055 y 413230004137056 consignados en la 

Cuenta Judicial de este juzgado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones Colpensiones – Nit Nro. 900.336.004-7, por concepto de Costas y 

Agencias en Derecho. 

 

Teniendo en cuenta los anteriores planteamientos, el Juzgado Veinticuatro (24) 

Laboral del Circuito de Medellín,  

 

R E S U E L V E 

 

Primero. PONER EN CONOCIMIENTO los depósitos judiciales que a 

continuación se relacionan: Depósitos Judiciales Nros. 413230004137055 y 

413230004137056 consignados en la Cuenta Judicial de este juzgado por la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones – Nit Nro. 

900.336.004-7, por concepto de Costas y Agencias en Derecho. 

 

Tercero. ORDENAR entregar al Dr. Juan Felipe Molina Álvarez, identificado 

con la C.C. Nro. 71.699.757 de Medellín (Antioquia) y portador de la T. P. de 

Abogado Nro. 68.185 del C. S. de la J., a quien las demandantes María Bernarda 

Rivera Zapata – C.C. Nro. 21.743.434 de Frontino (Antioquia) y Laura Gisela 

Machado Rivera – C.C. Nro. 1.001.250.522 de Medellín (Antioquia) le 

confirieron, entre otras facultades, las de “…recibir, cobrar…”, los Depósitos 

Judiciales que a continuación se relacionan: Depósitos Judiciales Nros. 

413230004137055 y 413230004137056 consignados en la Cuenta Judicial de 

este juzgado por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones 

– Nit Nro. 900.336.004-7, por concepto de Costas y Agencias en Derecho. 
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ANS 

La autorización se hará electrónicamente, pero la entrega se hará efectiva al 

apoderado reclamante, a través de transferencia a la Cuenta de Ahorros del 

Banco Agrario de Colombia Nro. 4-130-30-16242-3, registrada a su nombre.  

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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